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VISTOS

El Oficio N' 001-2022-AS N' 24-2022-CENARES/MINSA. de fecha 23 de jun¡o de
2022, emitido por el Comité de Selección a cargo de la Adjudicación Simplif¡cada N' 024-
2O22-CENARES/MINSA y el lnforme N' 506-2022-0AL-CENARES/MINSA, de fecha 30
de junio de 2022, emitido por la Oficina de Asesoría Legal: y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, serv¡c¡os u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores

ndiciones de precio y calidad y la observancia de principios bás¡cos que aseguren la

nsparencia en las transacc¡ones, la imparcialidad de la Entidad, la l¡bre concurrencia de
veedores, así como el trato justo e igualitario, el articulo 76 de la Constitución Politica
pone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públtcos se efectÚe
ligator¡amente por lic¡tación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos

señalados en la normat¡va de contrataciones del Estado:

Que, el artículo l del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF (en adelante
¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
se invrerten y a promover la actuación bajo el enfoque de

as contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las me.,ores condic¡ones de precio y

cal¡dad. permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación,

Que, en esa linea, el numeral 41.1 del articulo 41 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
mod¡f¡catorias (en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el exped¡ente de contratación aprobado, haber designado al comité de selecc¡ón
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria;
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Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solic¡tudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndiv¡duales, asi como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atend¡endo al t¡po de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido articulo, precisan que el comité de
selección o el órgano encargado de Ias contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligator¡amente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la ¡nformación técnica y económ¡ca
conten¡da en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comjté de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y

son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organizac¡ón
interna de la Entidadt

Que, el procedimiento de selección destinado a la contratación del "Transporte,
Estiba y Desesflba de Productos Biológicos, Sueros y Medicamentos que requieren
cadena de frio y afines", se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referencia 233,

Que, a través del Memorando N' 786-2022-DG-CENARES/MlNSA. de fecha 10 de
junio de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación
de la Adjud¡cación S¡mplificada N" O24-2022-CENARES/M INSA para la contratación del
"Transporte, Estiba y Deseslróa de Productos B¡ológicos, Sueros y Med¡camentos que
requieren cadena de frio y afines";

Que, mediante Resolución Drrectoral N' 506-2022-CENARES-M INSA. de fecÁa 22
de Jun¡o de 2022, se designó al Comité de Selección a cargo de la Adjudicación
Simpl¡ficada N' O24-2022-CENARES/M INSA para la contratación del ''Transpoñe, Estiba y
Desesflba de Productos Biológicos. Sueros y Med¡camenlos que requieren cadena de frio
y af¡nes' ,

Oue, mediante Oficio N'001-2022-AS N" 24-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 23
de lunio de 2022, el Comité de Selecc¡ón a cargo de la Adjudicación Simplificada N' 024-

o22-CENARES/MlNSA, solic¡ta la aprobación del proyecto de Bases,

Que, a través del lnforme N' 506-2022-OAL-CENARES/h/|NSA. de fecha 30 de
junio de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que corresponde la aprobación de
las Bases de la Adjudicación Simplificada N" 024-2022-CENARES/M|NSA, al haberse
cumplido con las exigencias establec¡das en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo drspuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y sus modificator¡as, la
Resolución Min¡sterial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARESi y, Ia Resolución M¡nisterial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operac¡ones del CENARES. y se delegan facultades en materia de
contratación pública a la Dirección General del CENARES;

a
I

Jt
L



N' íJtr -2022-SENARES-M'NSA

o.nttlBLlca 

DEt P§

fusofución (Directoraf

Lima, 
3 o Jut{.2oz?

SE RESUELVE:

AnfiCUl-O 'l'.- APROBAR las Bases de la Adjudicación Simplificada N' 024-
2O22-CENARES/M INSA para la contratación de la "Transporte, Estiba y Desestiba de
Productos Biológicos, Sueros y Medicamentos que requieren cadena de frio y
afines".

ARTíCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratac¡ón al Com¡té de Selección a
cargo de la conducción de la Adjudicación Simplificada N' O24-2022-CENARES/MlNSA, a
fin de que proceda conforme a sus atr¡buciones.

Regísfrese y com uníquese.
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